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PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO ITINERANTE DE 
ATENCIÓN AL VECINO 

-Acción 360° 
 

I. OBJETIVO 

Establecer las actividades para brindar atención personalizada a las 
solicitudes de los administrados y vecinos del distrito en los puntos 
itinerantes de interacción, a fin de lograr la fidelidad y confianza de los 
ciudadanos. 

   
II. ALCANCE 

Este procedimiento es de aplicación en la Subgerencia de Operaciones 
de Fiscalización. 

El procedimiento se inicia con el requerimiento de información o solicitud 
del ciudadano en la plataforma itinerante hasta la entrega de la 
respuesta al mismo. 

 
III. BASE LEGAL   

 Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 

 Ordenanza Nº 505-MSI que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Municipalidad de San Isidro. 

 Ley Nº 27408, Ley que establece la atención preferente a las mujeres 
embarazadas, las niñas, los niños, los adultos mayores en lugares de 
atención al público, modificada por la Ley Nº 28683. 

 Resolución Ministerial Nº 186-2015-PCM, que aprueba el Manual para 
mejorar la atención a la ciudadanía en las entidades de la 
administración pública. 

 Resolución de Gerencia Municipal N° 007-2020-0200-GM/MSI, que 
aprueba la Directiva General N° 001-2020/MSI, Normas que regulan 
la gestión de Atención al Ciudadano de la Municipalidad Distrital de 
San Isidro, aprobado el 20 de enero del 2020. 
 

 
IV. SIGLAS Y DEFINICIONES   

4.1 Acción 360°: Es un servicio itinerante de atención al vecino que 
se despliega inmediatamente en el lugar que se le requiera 
permaneciendo por tres días. Implica el traslado físico de los 
integrantes del equipo, promoviendo una atención personalizada 
en materia fiscalizadora, asesoramiento sobre normativa y 
trámites diversos.  
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Comprende: 

 Atención inmediata de reclamos, quejas y sugerencias en el 
marco de las competencias de la Gerencia de Fiscalización 
Administrativa. 

 Captar necesidades: Buscar soluciones en coordinación con 
las demás áreas. 

 Asesoramiento: Normativo y trámites municipales. 
 Difusión de normas municipales a través de: Campañas, 

eventos y charlas. 
 

4.2 Actuados: Se refiere a la inspección, considerando: Entrevista en 
el lugar, Acta de Fiscalización, Tomas fotográficas. 

4.3 Administrado: Es la  persona natural o jurídica que, cualquiera 
sea su calificación o situación procedimental, participa en el 
procedimiento administrativo”. (Ley de Procedimiento 
Administrativo General.  

4.4 DOMO GEODÉSICO: Estructura de rápida y económica 
instalación en espacios exteriores, que se pueden trasladar de un 
lugar a otro. En adelante nos referiremos como DOMO.    

4.5 GFA: Gerencia de Fiscalización Administrativa. 

4.6 GPV: Gerencia de Participación Vecinal 

4.7 Gestor de Atención: Inspector asignado para la atención del 
servicio itinerante en el DOMO. 

4.8 Gestor del Sector: Inspector asignado para realizar o coordinar 
la ejecución de la inspección y/o atención de la solicitud. 

4.9 MSI: Municipalidad de San Isidro. 

4.10 SOF: Subgerencia de Operaciones de Fiscalización. 

4.11 UO: Unidad orgánica. 

4.12 Vecino: Persona natural que reside en el distrito de  San Isidro 
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V. REQUISITOS PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 

Descripción del Requisito Fuente 

1. Identificación los puntos de instalación del 
DOMO 

2. Disponibilidad del personal e instalación del 
DOMO 

3. Identificación del solicitante e información de 
contacto (número telefónico y/o email). 

4. Consultas / Quejas / Reclamos / Incidencias 

Ciudadano, 
administrado y/o 

vecino 

 

VI. ACTIVIDADES 

N° 
Órgano o 

unidad 
orgánica 

Responsable Actividad Duración 

1 

Subgerencia de 
Operaciones de 

Fiscalización 
Coordinador 

Evaluar, determinar los puntos 
de instalación del DOMO, y 
elaborar el Cronograma de 
ubicación del DOMO en el mes 

1 día 

2 

Elaborar memorándum, solicitar 
la firma del Subgerente de 
Operaciones de Fiscalización y 
remitir el cronograma a la 
Gerencia de Comunicaciones e 
Imagen Institucional, para su 
publicación en las redes 
sociales de la municipalidad. 

20 min 

3 
Gestionar el traslado de los 
materiales y equipos al punto de 
instalación. 

1 día 

4 

Subgerencia de 
Operaciones de 

Fiscalización 

Gestor de 
Atención 

Recibir al vecino/administrado 
aplicando protocolo de saludo e 
introducción. 

5 min 

5 

Escuchar consulta o 
requerimiento, informar el 
proceso de atención y registra la 
incidencia en el aplicativo de 
atención. 

10 min 

6 Asignar al Gestor del Sector. 5 min 

7 
Gestor del 

Sector  
Realizar inspección, emitir 
actuados y comunica al Gestor 
de Atención. 

1 día 
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N° 
Órgano o 

unidad 
orgánica 

Responsable Actividad Duración 

8 

Subgerencia de 
Operaciones de 

Fiscalización 

Gestor de 
Atención 

Recibir actuados y evaluar 
competencias. 5 min 

9 

¿Es de competencia de 
Fiscalización? 

SI: Ir a actividad 11 
 
NO: Ir a actividad 12. 

3 min 

10 Generar respuesta al vecino / 
administrado y cierra el caso 10 min 

11 

Subgerencia de 
Operaciones de 

Fiscalización 

Gestor de 
Atención 

Comunicar respuesta al vecino / 
administrado y realiza encuesta 
de valoración de la atención, de 
ser factible. (Según el requisito N° 3) 

1 día 
NOTA: La respuesta al 
vecino/administrado podrá ser 
posterior a los días de atención 
del DOMO. 

12 

Correr traslado del caso a 
través de la plataforma de Call 
Center. Ir al procedimiento 
atención de correos electrónicos 
de solicitudes y/o quejas de 
GPV 

20 min 

13 

Gestionar el desinstalado de 
DOMO y retorno de 
equipamiento a sede de 
acuerdo a programación. (Final 
de jornada) 

1 día 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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VII. DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

 

Coordinador

- Subgerencia de Operaciones de 

Fiscalización-

Inicio

Evaluar, determinar los 

puntos de instalación del 

DOMO, y elaborar el 

Cronograma de ubicación del 

DOMO en el mes.

Elaborar memorándum, 

solicitar la firma del 

Subgerente de Operaciones 

de Fiscalización y remitir el 

cronograma a la Gerencia de 

Comunicaciones e Imagen 

Institucional, para su 

publicación en las redes 

sociales de la municipalidad.

Gestor de Atención

- Subgerencia de Operaciones de Fiscalización-

Recibir al vecino/administrado 

aplicando protocolo de saludo 

e introducción.

Escuchar consulta o 

requerimiento, informar el 

proceso de atención y  tomar 

nota en el registro del 

aplicativo de atención.

Gestor del Sector

- Subgerencia de Operaciones de 

Fiscalización-

Realizar inspección, emitir 

actuados y comunicar al 

Gestor de Atención.

Generar respuesta al vecino / 

administrado y cierra el caso.

Gestionar el desinstalado de 

DOMO y retorno de 

equipamiento a sede de 

acuerdo a programación.

Fin

Corre traslado del caso a 

través de la plataforma de Call 

Center.

(Ir al procedimiento atención 

de correos electrónicos de 

solicitudes y/o quejas de GPV)

Asignar al Gestor del sector

Comunicar respuesta al 

vecino / administrado y y 

realiza encuesta de valoración 

de la atención, de ser factible 

por la GFA.

Gestionar el traslado de los 

materiales y equipos al punto 

de instalación.

Recibir actuados y evaluar 

competencias.

¿Es de 
competencia de 
Fiscalización? 

SI

NO
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VIII. DURACIÓN 

El Procedimiento Servicio Itinerante de Atención al Vecino -Acción 360° 
tiene una duración de 5 días, 1 hora y 18 minutos. 

 
IX. DOCUMENTOS QUE SE GENERAN 

 Cronograma de Ubicación del DOMO. 
 Registro de consulta o requerimiento del Administrado / Vecino. 
 Actas de Fiscalización 
 Indicador de nivel de satisfacción del ciudadano por el servicio de 

DOMO. 
 

X. PROCESO RELACIONADO 

  Medición y Seguimiento de la Satisfacción del Ciudadano. 
 

XI. INSTRUCCIONES 

11.1 Fases del Procedimiento 

Fase 1: planificación y determinación de puntos de instalación del 
DOMO. 
Fase 2: logística, personal e instalación del domo 
Fase 3: atención del administrado / vecino 
Fase 4: cierre de jornada de atención del domo 
Fase 5: seguimiento a las atenciones pendientes de respuesta 
 

11.2 Comunicar a la Subgerencia de Participación Vecinal el programa 
con los puntos de instalación del DOMO para su conocimiento. 

11.3 Registro de Actividades 

Las actividades desarrolladas en el servicio itinerante de atención 
al vecino se registran, asignan y atienden mediante la plataforma 
digital online. 
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 Se distinguen dos tipos de actividad: Actividad informativa y 
solicitud del administrado: 

- Actividad Informativa, preventiva y de orientación.  
- Solicitud del Administrado 

 

 El Gestor de atención una vez instalado en un determinado 
sector, aborda e informa a los vecinos el objeto de esta nueva 
forma de brindar nuestros servicios. 
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 El Gestor de atención  capta y registra las incidencias, 
solicitudes y reclamos de los administrados y vecinos del sector, 
seguidamente gestiona y canaliza su atención.  

 

 

XII. CUADRO DE CONTROL DE CAMBIOS 

PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO ITINERANTE DE ATENCIÓN AL VECINO -Acción 
360° 

Aprobado con RGM N° 064-2021-GM/MSI 

N° Pág. Ubicación Descripción del cambio 

1 2 I. OBJETIVO Acotación del objetivo. 

2 2 II. ALCANCE 
(primer párrafo) 

Acotación del alcance para que sea de aplicación 
en la Subgerencia de Operaciones de 
Fiscalización. 

3 3 IV. SIGLAS Y 
DEFINICIONES 

 Retiro del término “Área Pertinente” 
 Precisión en la definición de DOMO 

GEODÉSICO. 
 Aumento de la definición del término: Gestor de 

Sector. 
 Se agregó el término: Actuados. 

4 3 VI. ACTIVIDADES 

 Incorporación de una actividad (actividad 2). 
 Eliminación de 3 actividades. 
 Incorporación del término Gestor del Sector en 

las actividades. 
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PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO ITINERANTE DE ATENCIÓN AL VECINO -Acción 
360° 

Aprobado con RGM N° 064-2021-GM/MSI 

N° Pág. Ubicación Descripción del cambio 

5 5 VII. DIAGRAMA DEL 
PROCESO Ajuste al diagrama 

6 5 VIII. DURACIÓN Ajuste de la duración a 5 días, 1 hora y 18 
minutos. 

7 5 IX.DOCUMENTOS 
QUE SE GENERAN 

Incorporación del documento: Cronograma de 
Ubicación del DOMO. 

 

 

 


